
,lli:~CA DE HONDURAS A:RO XXXIX CENTRll AM1':R1ea 

GACETA 
r6rlód1Go 011Glal 06 la lt6Dúbll6a 06 ttonouras 

"1Lík 485 TEGUCIGALPA: 27 DE: AGOSTO DE: 1914 NUMERO 4.845 

SUMARIO' otro puesto de la Administración Públi- t& y cuatro cen\avoe oro americano, va
éa,-'.',omuníquese. lor de 9 bnltoa con1eniendo tinta de im· 

aeinlllNACION-Se nombra Vocall•del Con- B1!:1tTRAN D. 

oejo Superior de Salubridad Pñbllca al Dr, El Secretario de Estado en el Despa-
Jll;!eatoArgueta--dispematapobllcaclón cho de Gobernación, por la ley, 
i_e unos edietos-Se manda pagar Ja suma 

' re111.4"-Se manda pagarl&suma.del287.44 
-Se dispensa l.i publicación de unes edictos, 
-Se dlo;spensa la publicación de uooseclie_tos i 
W:n• renuncia y se non1tra sustitut.o-Se dis-

./lrvylán 1urcios. 

Se dispensa la publicación de unos ~ictos 

Te11.ucigalpa, 7 de marzo de 1914, 
-Se ratifica un nombramiento-Se admite 1

1 
. peDs& la publicación de unos edictos-Se fija El Presidente 
1naueldo y se nombra un ayudante-Se oon- 1 ACUERDA: 

. ,tede una licene1a y se encarga una Gober- Dispensar á Filadelfo Pineda y Rutina 
.ación Polítiéa.- Se dispensa la publicación . . . 
a.e unos edlctoi-Se nombra un Instructor Rivera, vecinos de San Luis, depar~a· 

· -Se d1spensa. :a publtcación de unos edictos mento de Santa. Bárbara, la publicación 
-Se dispensa la pub1icacJón de unos edictos de edictos para contraer matrimonio ci· 
-le dlspen9& la publicación de unos edictos 1 vil¡ previo entero de la suma de diez p& 

·r • -~dispensa la publicación de unos edictos sos en la Receptoría de Rentas respecti· 
-Se dispensa la publicación de unos edictos 
-Se dispensa la publicación de unos edictos va. -Comuníquese. 
-Se dispensa Ja publicación de unos edictos 
-Se dispensa la publicación de unos edictos 
-le dlspenia la publicación de unos edictos 
-Se dispensa la publicación de 1.1nosedictos 
-Se dispensa Ja puhlie&ctón de unos edictos 
-Se dispensa la puhlicación de unos edictos 
-Se manda pagar la suma de 1 10.00-Se 
manda paga.r la su-ma de t 1.804.14 oro-Se 
ilspeD88 la publicación de unos edictos-Se 
~ns• la publieaeión de unos edictiO!S-ie 
admite una renuncia y se nombra sustituto 
-Be resuelve de conformidad una solicitud 
-Se dispensa. la publteactón de unos edictos 

BEKTRAND. 

El Secretario de Estado en el Desp&· 
cho de Gobernación, por la ley, 

.h'oylán T urcW.. 

Se manda paga,1 la suma de e t . .W 

Tegucigalpa, 7 de marzoi de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Que por la Caja Nacional ee pague á 
la Agéócia de los ae!lores J. RO&ener y 
Cía .• de esta ciudad, la suma de($ 9.46) ·-'Se autorlz.a al Fiscal General de Ha.ctentl& 

.... raque drme una. escritura-8e dispensa 
la publicación de uaOB edictos-Se d~nsa nuevl! pesos cuarenta. y seis centavo~ 
lf "blJeación de unos edictos-Se dispensa oro americano, valor de una suscrip-
1- publicación de unos edictos-Se di•pensa ción de los Anales del Instituto Pnsteur y 
ia publicación tie unos ffilltctos-Se manda otra de la Semana Médica, que hicieron 
-la11U1nade'1937t-J!ledeclarape~ venir para el servicio de la Biblioteca 
• j.Wfd.lca R la !IOCiPd-.d de socorros miltuos 
- p d , _ t' .•• ~- del Hospital General; imputándose el 
-• 'rO(]rfb(), t! J.A. ;e1.,Q., y se aproe ........ sus 
~-, gaato á laPartijl&l•, Capítulo XIV, Ra· 

A."1808, mo de Gobernación, del Presapuest.o vi
gente, ~Oomuníqaese. 

GOBEQNACION 

•11embra Vooal l• del Co!lllejO Superior de 
tlliubrldad Públi ... al Dr. Emeno Arguet.a 

Tegucigalpa, 6 de mo.izo de 191~. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gobernación, por la ley, 

fl roylán 1 ~rcios. 

Se manda pagar la !lumadel287.44 

Tegucigalpa, 7 de marzo de 1914. 

prenta, &ceite para máquinaa y poiYos , 
para lavar moldes que dichos senorea 
pidieron de orden y cuenta de eslie Go
bierno para l& Tipografía Nacional; i~ 
potándose el gasto á la partida 2~, Cap!, 
tulo V, Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto vigente.-Comuníquesa. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gobernación, por la ley, 

Froylán 1ureins . 

Se dispensa la publicación de unos edJctos 

Tegucigalpa, 7 de marzo de 1914.. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Dispensar á Lino Gutiérrez !! Maraa

rita Lino, vecinos de 0holuteca, depar· 
to.mento del mismo nombre, la pnbliea'
ción de etlictoa para contraer mstritno
nio civil; previo entero de la sttma de 
diez pesos en la Administración de Ren· 
tas respectiva.- Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación, por la ley, 

Froylán TurcÍOIJ. 

Se dispensa la publicación de unos edicto& 

Tegucigalpa, 7 de marzo de 1914., 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á Anselmo Espinal y Tna
sito Fernández, vecinos de Choluteca, 
departament.o del mismo nombré, la pu
blicación de edictos para contraer mt.
trimonio civil; previo entero de Ja soma. 
de diez pesos en la Administración f& 
Rentas respec\i va, -Comuníqueae. 

BERTRAND. 

El Secretario de &tado en el Deap•
cho de Gobernación, por la ley, 

Froylán 1urcloo. 

Se ratiftea oe nombnmtaoto BI President;e 
ACUERDA: Kl Presidente Tegucigalpa, 7 de marzo de t9U. 

M:ombra.r, con el sueldo correepondien· 
. ~. 'ltocaJ to del Consejo Superior de 

..,.bridad Pública, al Doctor Etnest.o 
Azaaeta, en •nstitución del Doctor !da 
-1 G. Zllniga., quien pasará á ocupar 

ACUERDA: El Presidente 
Que por la Aduana ce Amapala se ACUERDA: 

pague á los sen.ores J. Ro!!llner y Cía. &&üficar el nombramiento que, en el 
de aquel puerto, la cantidad de($ 287.44) Doctor don Juan E. Tábora h. biso, oon 
doscientos ochenta y siete pesos cu&ren- el 811eldo de ($ 150.00) cient.o cincuAD\a 
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'IM REPUBLICA DE HONDURAS 

pesos mensuales, el Consejo Superior de 
Salubridad Pública, de Médico vacuna
dor en el departamento de Coptl.n; impu
Undoae el gasto ti. la Partida 1~. Capí
tulo XIV, Ramo de Gobernación del 
Preaupuesto General.-C'<>muníquese. 

Se concede una licencia y se ene&rp un& Go· 
bernaclón Polltloa 

So dispensa la publlcao!ón de UJQ ~ 

Tegucigalpa, 10 de mano de lllll 
El Presidente Tegucigalpa, 10 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

ACUERDA: 

BEBTBAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

Froy/Mi 'lurdo.. 

Se admite un& reouoeta y se nombra IUltJtuto 

Tegucigalpa, 9 de marso de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Conceder un mes de licencia a.! Gober· 
nador Político del departamento de Co
mayagua, General don Luis Salamanca; 
debiendo encargarse por el tiempo indi
cado, de aquella Gobernación, el Alcalde 
Municipal de la ciudad de Comayagaa, 
qnieu devengará el sueldo de ley. -Co
muníquese. 

Dis:ienoar " Pedro Paredes 1 Y"1a111 
Murillo, vooinos, respectivamen'8 : 
Trinidad y Concepción del Nortoe, e:i. el 
departamento de Santa B"1-bara, la 
blicación de edictos para contraer .,1: 

monio civil, previo entero de la lama de 
diez peeoa en la Receptoría de a.i.. 
respectiva.-Comunfquese. 

Baan.um. 
BBRTRAND. 

Admitir al eellor ,Jerónimo Pineda Me· 
jfa, au renuncia del cargo de Inspector 
de Policía y Hacienda. del departamento 
de Intiboc4; nombrando para qoe le aos· 
tituya con el sueldo respectivo, al Mayor 
Crescencio M ejla. -Comuníquese. 

El Secretario de !!:atado en el Despa· 
cho de Gobernación, por la ley, 

FrfYl/táfl 1uf'C'i.o8. 

El Secrew.rio de Estado en el o.,. 
cho de Gobernación, por la le1, 

Fro¡jtá11 :r....,_ 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación, por la ley, 

Fro¡¡lán '.l urcic8. 

Se dispensa la publicación de unos edlot,os 

Tegucigalpa, 9 de marzo de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensará Jaime Martfnez y El vira 
Pineda, vecinos, respectivamente, de Na,. 
~me y Langue, en el departamento de 
Valle, la publicación de edict.os para con· 
traer matrimonio civil; previo entero de 
la suma de diez pesos en la Administra
ción de Rentas respectiva.-Comun!quese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación, por la ley, 

Fr1Y1Jlá1t 1urcio8. 

Se tija un suelde y se nombra un ayudante 

Tegucigalpa, 9 de marzo de 1914. 
Con vista de la. expQsición elevada al 

Po'1er Ejecutivo por el Consejo Superior 
de Salobridad Pública, de fecha. 28 del 
mee de febrero próximo pasado, el Pre· 
sidente 

ACUERDA: 

!?-Fijar el sueldo mensual de ..... . 
{$ 300.00) treacientos pesos al Doctor 
don Arturo Ze\aya Z., encargado de com· 
batir la viruela en varios pueblos de la 
jurisdicción de MoroceH, departamento 
de El Paraíso; y 

29-Nombrar como ayudante del Doc
tor Zelaya Z.. al senor don Manuel de 
Jesús Cortés, quien devengará. el sueldo 
de($ 45.00) cuarenta y cinco pesos men 
suales. Imputándose la cantidad total á. 
la Partida 1•. Capítulo XIV, Ramo de 
G<>bernación, del Presupuesto vigente. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 

Se dlopensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 10 de marso de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar á. Tomtl.s Flores y Bá.rbara 
Nún.ez, vecinos de Orocuina, departamen· 
to de Choluteca, la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil; pre
vio entero de la suma de diez pesos en 
la Receptoría de Rentas respectiva. -
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gobernación, por la ley, 

Fr1Y11lán 7 urcioii. 

Se nombra. un Instructor 

Tegucigalpa, 10 de mano de 1914. 

El Presidente 
A.CUERDA: 

Nombrar, con el sueldo r.orrespondien· 
te, Instructor del Cuerpo de Policfa de 
esta ciudad y ComayagO.ela, al Teniente 
Feliciano Medina, en sustituci6n del se
l!or Cruz Emilio Zóniga. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho <!¡¡ Gobernación, por la ley, 

Froylán 1 urcit!8. 

Se dJspensa la publlcael6si de nnos edictos 

Tegucigalpa, 10 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensará. Cayetano Aplfcano y Edu· 
viges Espinal, vecinos de Orocuina d& 
partamento de Choluteca, la publicación 
de edictos para contraer matrimonio ci· 
vil; previo entero de la suma de diez pe· 
sos en la Receptoria de Rentas respecti
va. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación, por la ley, 

El 'lecretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

lr<Yylán 1u'l'ci08. Froylán Turcí06. 

Se dispensa la publicación de unoa elltotc. 

Tegucigalpa, 11 de marso ~ lDU. 
El Presidente 

ACUllRDA: 

Dispensar " Manuel Agailar 1 1f11er 
Panana, vecinos de Si~ napa, depan,,. 
mento de Ocotepeque, la publicaei6n de 
edictos para contraer matrimonio civil· 
previo entel"O de la suma de dieo -
en la Administración de Rentas departt,
men tal. -Comuníquese. 

BE&TIWID. 
El Secretario de Estado en el l>espa. 

cho de Gobernación, por la ley, 
Frog/,án Ttrciot. 

Se dispensa la publlcaelón de unm ..U.. 

Tegucigalpa. 11 de marzo de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensa.r á Raimundo Portillo r Raí· 
monda Ordóllea, vecinos de Orooalna, 
departemento de Chnluteca, la pabllca
ción de edictos para contraer mr.Vimo
nio civil; previo entero de la suma de 
diez peeoa en la Receptoría de BenlU 
respectiva.-{)omuníquese. 

Bnft.UID· 

El Secretario de Estado en el Deep&'
cho de Gobernación, por la Ie1, 

Ft'Oyltm 'l'wrtlÍOI • 

Se dispensa la publl.,..,lón de WI08 ~ 

Tegucigalpa, 11 de marzo de .t0l4. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á. Valentín Alfaro Y Ttlllllfo 
Amaya, vecinos de San Antonio, ..,..... 
ta.mento de Intibuc&. la pobUcación de 
edictos para contre.er matrimonio clfll; 
previo entero de la suma de dil!ll P.
en la Receptoría de Rentas respecdVL 
-Comuníquese. 

BERTJÚ.l!D· 

El Secretario de Estado en el~· 
de Gobernación, por la ley, 

Frovlátt :r.....-. 
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11 ._..,,. la publicación de unos edictos 

~lpa, 11 de m1.rzo de 1914. 

Bl Presiden te 
ACUERDA: 

J)ispenoar á Enecón Aguilar y Teresa 
Vaqued&110, vecinos de A pacilagua, de
pana.nenl<> de Choluteca, la publicación 
de edict.oa pa.ra. eontra.er matrimonio ci· 
'fil• previo entero de la •uma. de diez pe
~ en Ja Receproría de Rentas respecti
va.-Oo8luiquese. 

BERTRAND. 

El Secretario .Je Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

.Fr<YJJlán 7 urcw•. 

lle dllpell8& la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 12 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensará Juan González y Francis
ca :Espinoza.1 vecinos de Sinuapa, depar
amenl<> de Oootepeque, la publicación 
de e4ictoll para. contraer matrimonio ci· 
Yil; l>r&VÍO entero de la. suma de diez pe-
808 en la Administración de Rentas res· 
pectiva.-Comnniquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en 01 Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

.Fr<YYlán 1urcio8. 

Se dlspenoa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 12 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Diapenaar á Alfredo Coto M. y Lucia 
Cunu, vecinos de Oeot.epeque, depar
lunenk> del mismo nombre, la publie&
ciliii de edick>e para contraer matrimonio 
ci'Jil; previo entero de la suma de diez 
- en la Administración de Rentas 
'deparjament&l.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secret.aTio de Estado en el Despa
eho de Gobernación, por la ley, 

.Fr<Yl/lán 7U1'cW8. 

Be dillpansa la publicación de unos edictos 

Tegacigalpa, 12 de marzo de 1914. 

&I P"'8idente 
ACUERDA: 

Dlspemiar á Marcial Herrera y Juana 
llO?núulez, vecinos de Apacilagna, de· 
llln&111ento de Choluteea, la publicación 
de~ para contraer matrimonio ci 
Yil; Pnvio entero de la suma de diez pe
• en la Receptoria de Renta& respec 
liT&.-<lomoníquese. 

BEBTBAND. 

111 Beeretario de Estado en 01 Despa 
dio lle Gobernación, por la ley, 

FT<YYlán 7urcio8. 

OENTRO-AMERICA 

Se dispensa la pub1icación de unos edictos 

Tegucigalpa, 12 de marzo de 1914. 
El Pre•idente 

ACUERDA: 

Dispensar á .Tesé Modesto Ma.zier y 
Clara Tobnson, vecinos de Puerto Cor
tés, departamento de Cortés, la publica· 
ción de edictos pllra contraer matrimonio 
civil; previo entero de la suma de diez 
pesos en la Administración de Aduana 
de aquel puerto. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

.Fr<YYlÚ!n 7urci,os. 

Se dispensa la. publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 12 de marzo de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensará SimónOlivayLeonorVa
quedano,. vecinos de Apacile.go.a, depa.r· 
tamento de Cholutecs, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la suma de diez pesos 
en la Receptoria de Rentas respectiva. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secrete.río de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

.l'r<Yl/lán 7 urdo8. 

Se dispensa la pu bllcaclón de un ns edictos 

Tegucigalpa, 12 de marzo de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á Andrés Flores y Ascen
ción Aguilera, vecinos de Orocuina, de
partamenl<> de Choluteca, la publicación 
de edictos para contraer matrimonio ci· 
vil; previo entero de la suma. de diez pe· 
sos en la Receptoría de RentaA respecti-
va. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gobernación, por la ley, 

.F"<Yl!l.án 7 urci-08. 

Se manda pagar la suma de 1 10.00 

Tegucigalpa, 12 de marzo de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Que por la Caja Nacional oe pague á 
don Melcbor Reyes, la c&ntid"d de ..... 
($ 10.00) diez pesos, valor de 200 tarjetaa 
que entregó para la invitación hecha. por 
el Consejo Superior de Salubridad Pó
bliea, para Jos funerale• del Doctor don 
Purificación F.strada; imputándose el 
gasto á la Partida 1 •,Capitulo XIV, Ra· 
mo de Gobernación, del Presupuesto vi
gente.-Comuníquese. 

BERTllAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

· ~f'fYl!l.6n 1 urcios. 

7115 

Se manda pagar la suma de 1 1.804.14 oro 

Tegucigalpa, 12 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Que por la Aduana de Amapala sepa
gue á los senores J. Rossner y Companla 
de aquel puerto, la. cantidad de ..... . 
($ 1.804.14) mil ochocielito• cuatro pesos 
ca.torce centavos oro americano, valor de 
la verja que para el parque General Bo
nilla de Ama.pala, pidieron por orden y 
cuenta. de este Gobierno; imputándose 
el gasto á la Partida 1~, Capítulo XIV, 
Ramo de Gobernación. del Presupuesto 
vigente.-Comuníquese . 

BERTRAND . 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

.Froylán 7urci<J8. 

Se diSpensa la pu blicactóo de unos edictos. 

Tegucigalpa, 13 de marzo de 1914. 
El Presidente ' 

.ACUERDA! 

Dispensar á Guadalupe Arita y Trán
sito Herrera, vecinos de Sinuapa, depar
tamentQ de Ocotepeque, la publicación 
de edictos para contraer matrimonio ci
vil; pre\"ÍO entero de Ja i:;:nma de diez pe
soe en la Administra.ción de Rente.s res
pectiva. -comuníquese. 

BERTRAND• 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley, 
Froylán 7urcio8. 

Se dispensa la publicación de unos edier
• 

Tegucigalpa, 13 de marzo de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á Inocent.e Ramírez y Se
bastiana Rosa, vecinos de Sinuapa. de
partamento de Ocotepeque, la publica
ción de edictos para contraer matrim°"" 
nio civil; previo eot.ero de la suma d& 
diez pesos en la Administración de Ren
tas respect1va.-Cor:nuníque3e. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Deapa-

cho de Gobernación, por la ley, 
Fr<YYlán Turcios. 

Se admite una renuncia y se nombra sustituto. 

Tegucigalpa, 1B de marzo de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Admitir á don Ja.cabo Castillo la re
nuneia qae ha interpue•to del cargo de 
Inspecl<>r de Polioía y Hacienda del de
partamento de lae Islas de la Bahía; nom-
brando para que le sustituya, con e). 
sueldo de ley, á don Liidoro Cácerea.
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Deei-bo> 
de Gobernaci6n, por la ley, 

.Fr<>r11.6n 1urciM. 
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Se resuelve de conformidad ana sollcttud 

Tegucigalpa, 13 de marso de 1914. 

Vi•ta la solicitud elevada al Poder 
Ejecuti>o por el Licenciado don Rubén 
R. Barrientos. eont•aíd& á pedir se au
torice al seflor don Carmelo D' Antoni 
para. ejercer en la República el cargo de 
Apoderado General de la Honcluras l?u 
gar Destillinlg Oompany; y 

C-Onsiderando: que el petícíonario ha 
acom1>a!!ado á su solicitud, debidamente 
legalizado, el poder ot.orgado por dicha 
companl& á favor del se!!or D'Ant.oni; 
por tanto, el Presidente de Ja República 

ACUERDA: 

Aut.orizF.Lrlo µara que ejerza en la Re
públic~, de conformidad con las l<!yes del 
país el cargo de Apoderado General de 
Ja H<mduras SU{l',r Destilling Compan11 -
.Comuníquese. 

BERTRAND. 

Et Secretario de Estado r n el Despa
·cho de Gobernación, por la ley, 

Jroylán 7urcio8. 

·Se <ll•penaa. la publlaclón de uoOi edfctOi 

Tegucigalpa, 13 de mano de 19U. 
:EJ Prl'Sideote 

ACUERDA: 

Di•~,....,. f. Agustín García. y María 
1Jtlqa, ncin~ 4e Liare, dapafk,men$o 
de El Parais«i>, la publicación de edíctQs 
para CQntraer matrimonio civil; previo 
entero de la suma de diez pesos en la 
Reoa{lior!a de Renta. respectin. -(Jo. 
.munfquese. 

BlllltTRAND. 

'El Secretario de F..stado en el Despa· 
cho de Gobern•c•ón, por la ley, 

}r<J'fll,dn 1twcio6. 

Se autor1u al FtSQI General de Hacienda. para 
que firme una escritura 

Tegucigalpa, 14 de marzo de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar al Fiscal General de Ha
cienda para que, en nombre del Hospital 
General, accionista del B~nco de Hon· 
duras, firme la escritura de prórroga de 
dicho Banco.-Comunfquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de F-stado en el Despa 
cho de Gobernación, por la ley, 

Froy7An 'Iurctos. 

Se dispensa la pul>licacitln de unos edictos 

Tegucigalpa, 14 de marzo de 1914. 
El President<! 

ACUERDA: 

Dispensará :\lartín A vita y Cástula 
Guido V., vecinos de Cboluteca, depar
tamento del mismo nombre, la publica· 
ción de edictos para contraer ma.trimo· 
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nio civil; previo entero de la suma de 
diez pesos en la Administración de Ren
tas respectiva..-Comuníquese. 

BERTRAND. 

Et Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación, por la ley, 

lroylán. Turci°". 

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalp&, 14 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar á J~•ús A. B&Jle¡¡teros Y 
Juana Arñón, vecinos de San Francisco, 
departamento de Atlántida, Ja publica· 
ción de edictos para contraer matnmonio 
civil; previo entero de la suma de diez 
pesos en la Receptoria de Rentas respec
tiva. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despaeho 
de Gobernación, por Ja lev, 

Jir<Jylán 1urcioo. 

Se dispensa la publicación de nn<li edictos 

Tegucigalpa, 14 de marso de 19U. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á Celestino Villeda 1 Feli· 
pa Chac6n, vecinos de Sinuapa, depar 
tamento de O:iotepeque, la publicación 
de edictos para contraer matrimonio ci· 
vil; previo entero da la 1uma de diez pe· 
*°8 e• la Adminiatraclón d<1 Rentu res· 
pectiva. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
de Gobernación, por la ley, 

Ji~lán Tur<>Ü>B. 

Se dlspelli& la publlcaclon de unos edictos 

Tegucigalpa, 14 de marzo de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á Juan Arita y Vicenta del 
mismo apellido, vecinos de Sinuap~. de· 
partamento de Occtepeque, la pu blic~· 
ción de edictos pt.r& contraer matrimonio 
civil; previo entero de la suma. d~ diez 
pesos en la Administración de Rentas 
res.pecti va. -Comuníquese. 

BERTRA?'!D, 

El Secretario de Estado en el Despaeho 
de Gobern•ción, por la ley, 

1'roylán 1 urcÜ1s. 

Se manda pagar la suma de• 19.37~ 

Tegucigalpa, 14 de marzo de 1914, 

El Presidente 
ACUERDA: 

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Valle se pague al 
Doctor don Marcial Salgado, la cantidad 
($ 19.3ii) diez y nueve pesos treinta y 
si•te y medio centavos, valor dellas me. 

dicinas que sumini'lt.ró dur-.nte el 
febrero . Pl'óximo pasado, 4 to• :::: :: 
preeidio de la ciudad de Nacaome; ill;9-
tándose et ga_qto á ta Partida 6•, Cap(i•f4 
XIII. R~mo de Gobernación del l'reaa. 
puesto v1gente.-Com•1n!que•e. 

BERTIUND 
El Secretario de Estado en el Deapaeb 

de Gobernación, por Ja ley, 0 

F1·oyúín 7 urciee. 

Se declara persona jurldlea A la sociedad de!Jo. 
corros mutuos El Progf*8<J, de LaOatb&, r• 
apruebfl.n sus Esta.tutos. 

Tegucigalpa, 14 de marzo de 19U. 
Vista la solicitud elevada al Poder l!ije

cutivo por el Licenciado don Angel v. 
Matu'8, como representan\e de la l!lllle
dad de socorros mutuos. que con el-· 
bre de El Progre•o se fundó en el 1>9ert.o 
de La Ceiba, contraída ' pedir • le 
reconozcs el caráeler de persona jar!dica 
y se aprueben sus Estatutos, que liter.i
mente dicen: 

ESTATUTOS 
.. la SOGle4ed de SOOCNTOI --

EL PROGRESO 

CAPITULO I 
Artfeulo 1!-La sociedad El Proin

tieoe por objeto: 
1.-Socorrerae mutuamente loa a.Ma· 

dos en caso d!! enferm~4ild. 
II.-Promover el mejoramiento moral 

é intelectoal de todos sus mlelllb!:!M¡ 1 
hacer lo pOBible por proporcionarte*"" 
hajo, cuando se car~ de él. 

IU. -Procurar el desarrollo de loo_.. 
ti.:ilentos de unión 1 fráternilfsd, !aea'i
caodo entre !08 socios el e..pfl'lta cN ~ · 
ciati va y aeociaci6n. 

IV.-Auxiliarse unos 4 otros en ll* 
lo que se pueda, procurando destaet!llr 
rencillas á fin de qoe en todo reine·tu•· 
mon!a, Ja unión y Ja eonlhnza. 

V.-Fundar nnt. Caja de ahorroa, doe
de pueda prestarse dinero á 108 .-,. r 
á personas particulsres, á un mélti• Ia. 
terés y con suficientes garantías. 

VI. -Tener en mira fundar una eeca6" 
la nocturn,., donde se enseliell Ju....
ri:is más oportunas. 

VIL-Procurar que cada uno·dt! ••• 
miembros tome interé• porqae.,.. ro¡., 
pupilos 6 cualquier otro individao4ue 18 

halle en el cfrcu lo de sus reJaoiOllf8, •· 
curra á tos esta.blecimíeotos de-~· 
••, dedicándolos, asi mismo, i cual4'* 
profesión ú oficio que sea conforme OOll 

sus inclinaciones y facultades; 1 .,.di 
VIII.-.Procurar, por ~uan~ . t/#Í°':_ 

e•tén á su alcance, !& un16cacióci. "4 ,,.. 
ras é intereses con las demás ~-
obreras de Centro ..iqiéric., coa l _ 
le• procurará siempre est.ar;"" _...,.. 
tes relaoione11 de cenfraternidad. 
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CAPITULO 11 
()IJli(PCionU y deberes de:la~Di1'ectiva 

Art. !'1-La aociedad:será regida por 

Diree\iva que se comoondrá de 
una 
Un ¡>reeiden~ 
.. Vice-Prea1denle, 

Dos vocales propietarios. 
soplen"'8, 

Un Secre&&nO, 
.• Prowaeu.rio, ';¡ 

¡I Teaar8f0• 
,; Cajérot Y 
11 p¡S091. 
Art. se-Los deberes y obli¡¡a.cioaes 

d• l• Directiva son: 
1q-Celell>r&r sesiones ordinarias los 

diao qoif)OO y trein"- de cada mes y ex
tr00tdinvi&a, c8ando lo demanden aeon· 
lll! iir•ntes, verificándose éstas en el 
J-1 da la sociedad. 
~parae de todos los negocios de 

Ja toeietlad, y cuando ee reuna en seeio
•• ex'1"a0rdínariu dar cuenta en la or
diPria el«uien'te qlle se verifique. 

89-Dirigir dicha& seeiones. 
"1-Admi\ir á las personu que lo de
-. .i reanen las condiciones que pres

.cribe al articulo 19 de loe presenM!a ee-

•• · ~Designar cada dos meses una co-
mill6n de servicio qae ee compondrá de 
u ~ r dGll socios, la cual tendrá el 
8lljlAr1IO de ver á los enfermos, llevarles 
el _,édloe y les socorros, é informar de 
~ lo 9ue ocurra al Presidente ó al Se· 
cretario, para que llegue á conocimiento 
~ 1' llQCiedad •m la primera sesión. 

ill'-Revisar en la primera aesión de 
.,_ llM!llo el Í11for1&e q11e deben presenlar" r-o y el Ca.jera. 

7'-En cuo de que un soci~ se haga 
~ á la u¡qle.ión de la aoeiedad, 
llGlllbl'&l' ana comi8ióa. oompuest& de ale
le miambros para que tomen las infor
QWCÍOllel del caso y dé .cueqta con au d.,_ á la llOCiedad. 

81'-Suapender en sus.funciones á cual· 
qv,iera qae dé lugar para ello; debiendo 
>erificarlo en sesión secreta, si así lo 
6Jige el oaao. 
~-Resolver lo conveniente sobre los 

pr~tamos á que se refiere el inciso 50 del 
•u1010 

10.-Rendir, á. la nueva.Directiva que 
le nbrogne, cuenta detallaua y documen· 
l!ld~ de los ingresos y egresos durante 
su funciones que dara.rán un aflo¡ a.com
Pa!lando á ella una memoria é informe 
el.~ de los trabajos llevados á cabo, de
m0tttrando el esta.do en ,Q11e se encuentra 
l• SOciedad. 

11.-lniciar todas las reformasque juz· 
&'Ue Provecbos:as, y con voc&r á sesiones 
~itaardinarias cuando se tropieze con 
~Cnl\4de;¡ que la Directiva no pueda re 
llOl•'ll' y que sea muy urgente. 

1$.-Velar POr todo aquello que tienda 
&l.~jor~miento y condición de .los traba· 

CENTRO AMERICA 

jadores, ó que de alguna manen. redun
de en beneficio de la sociedad. 

13.-Procurar, BÍ fuese necesario, un 
Médico para que asista á 108 socios. 

CAPITULO III 

Del Presidente 

Art. 4º-Es deber del Presidente, co
mo jefe de la sociedad, prestar á su an
tecesor la siguiente promesa:-<Prometo, 
bajo mí pi.labra de honor, cumplir y ha· 
cer cumplir las leyes ~" la sociedad•. 

Art. 50-Sus atribuciones serán: 
1 O-Velar por que todos los miembros 

cumplan sus obligaciones. 
2'1-Hacer lascomvocatorias prescritas. 
3?-Firmar Ju a.etas corrl!Spondientes á 

las sesiones que presida y poner el •Vis· 
to Bweo<>' á los recibos que se emitan. 

4°- Presidir las ~esiones y a.c'°8 públi 
cos de la sociedad, velando por que en 
ellos reine el orden y compostur& que 
tales actos deben revestir. 

Art. 6'1-A falta del Presidente harf. 
sus vece& el Vicepresidente y en su defec· 
to los V ocales por su orden. 

C.\PITULO IV 

De los Vooales 

Art. 79-Las deberes y atribuciones 
de los V ocales son: 

19-Prestar la promesa r<iglamentarit-. 
29-En defecto del Presidente y del Vi· 

ce-Presiaente hacer Ju veces de éstos 
por su orden. 

89-Preaidir, por su orden, la comisión 
encarga.da de visitar á Jos enfermos, 
dando cuenta inmediatamente, al Pres!· 
dente del estado en qae se encueu\ran pa· 
ra solicitar el Médico en caso necesario. 

40-AJ acordar un socorro, extender 
una orden que, con el V9 Bº del Presi,deu· 
te y visada por el Tesorero, pasará al 
Cajero para que haga efectivo uu peeo 
diario con que se socorrerá al enfermo. 

CAPITUWV 
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de la Directiva, pues serán responsables 
de cualquier extravío que sufra el archivol 

7'?-Certificar en papel común 6 en e. 
que determine Ja Ley de Papel Sellado, 
á. petición de algún socio, caalquier do
cumento de los que estén á su cargo . 

Bº-Llevar un libro de inventarios para 
asegurar los bienes raloes, m11ebl• 6 
inmuebles y demás enseres tierieneolea
tes á la sociedad. 

9?-Pasar lista de los socios qae uia
tan á cado. aesión y anotar loa que falta 
sin excusa legal. 

CAPITULO VI 

Art. 99-Sus deberes y atribucionea 
son: 

19-Prestar la promesa de ley. 
29-Recaudar las contribuciones ordi

narias y extraordinarias y dem'8 valor• 
coinspondienlee f. la sociedad. 

89-Llevar!CuenMI minuciosa y docu-
mentada de los fondos. 

4•-Dar informe verbal, en la segunda 
eeeión de cada mes, del estado de 8118 
cuentas, y detallada, á fin de cada allo. 

59-Al dar su infortne, en~ar al Fia
ca! los recibos que con excun .tea«lble 
no hayan aido cancelada&. 

69-Viaar todo recibo y orden de PloliO 
que dé el Presiden'8 lmt41& de puar al 
Cajero para que lo haga efectivo. 

Art. 10.-En caso de ausencia del Te
sorero, la Directiva nombra,.¡ inmedia\a
mente la persona que baya de sustituir
lo, en calidad de interino; f ai la au-
cia fuere indefinida, se ptocederá 6. su 
repoaición. 

Art. 11. -Si por cualquier motivo tu
•iere q110 reponerse el Tesorero se prac
ticará corte de cuentas, autorizando esta 
operación el Presidente, Secretarlo 'Y 
Fiscal; y el Tesorero 11oliente al que le 
subrogue todos los docamentos y dem4s 
enseres que tengr. á su cr.tgo recibiendo 
el finiquito correspondiente. 

Del Secret,ario '// Proswretari<> Art. 12.-Para ser Tesorero ae necesi-
Art. Bº-Son deberes Y obliga.cione• ta gozar de buen concepto público, y du-

de é•tos: rar' dicho miembro en el ejercicio de 
19-Prestar la promesa de ley. sus funcione• el tiempo que la sociedad 
29-Arregsr todos los asuntos quesean crea conveniente. 

de su cargo, ante la próxima sesión 
89-Llevar lu inscripciones de todq11 

los socios, haciendo constar las altas y 
bajas con expresión de las causas que 

CAPITULO VII 

Del Cajero 

hayan motivado estas últimas. Art. 13.-Son deberes Y atribucion011 
49-L\evar el libro de a.ctu de las se- del Cajero. 

siones, cuidando que todas ellas vayan 1?-Prestar la promesa de ley. 
firmadas por los miembros que las pre· 20-LJevar con ex~ctitud y claridad el 
sidan. libro de Caja y demás que crea necésa-

5º-Recibir y contestar las comunica- rios, bajo el sistema de •Partida doble.• 
ciones que se Je dirijan con arreglo á l 3°-Hacer los pagos que acuerde la Di· 
instrucciones que reciban del Presidente. recti va exigiendo en los recibós el <Dé-

69-Cuidar de todos los documentos, se• del Presidente Y el cV9 B"• del Te
libros, etc., que tengan á su cargo y sorero. 
ao permitir qu¡¡ persona algnna extrai 4º-Extender al Tesorero el correspon
ga documentos ni copiu ,ain autoriuci{M¡, diente r.,c.ibo de los valor.~ ~'\'~~ 
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Art. 14.-Para ser Cajero se necesita 
que goce de las mismas condiciones del 
Teeorero. 

CAPITULO VIII 

Del ~iacal 

Art. ll>.-El Fiscal como representan· 
"' de Ja Sociedad tiene como deberes y 
atribuciones: 

19-Prestar la promesa de ley. 
29-Representar á la sociedad en los 

Tribunales de Justicia ó en cualquier 
otra Corporación, cuando se presenten 
casos de controversia, reclamaciones 6 
cualquier otro' a.sunto que tenga relación 
con los intereses de la. Sociedad. 

39-ReTisar las cuentas del Tesorero y 
Cajero, sieDlpre que tenga que hacer su 
rendició-e conforme al artículo 99, inciso 
49, de los presentes Estatutos, ó cuando 
él 6 la Directiva. lo crean conveniente, 
para dar cuenta á la Sociedad del estado 
de los fondos. 

49-Poner el <Es conforme> á los di· 
versos estados P inform011 que el Tesore
ro y Cajero presenten á h Sociedad. 

59 - De\ermioar lo conveniente, de 
acuerdo con la Directiva, sobre la ma.
nera de hacer efectivos los recibos que 
hayan sido entregados por el Tesorero. 

69-lniciar las mejoras que crea conve
nientes para la buena organización de Ja 
Sociedad. 

Art. 16.-En defecto del Fiscal hará 
sus veces Ja persona que la Sociedad 
designe como interino, par el tiempo 
qne dure su inconveniente. 

Art. 17.-El Fiscal de la Sociedad tie
ne amplias tacult.&des pe.ra. velar por los 
intereses sociales y económicos de la 
agrupación, y por tal motivo, todos los 
miembros de la misma están obligados á 
prestarle su cooperación y ayuda, cuan
do para ello sean requeridos; pero tam· 
bién será responsable ante la Sociedad 
de la veracidad de sns investigaciones 6 
informes., cuando éstos no se hallen cefli
dos á la más estricta imparcialide.d. 

CAPJTULOIX 

De los BOcios 11 •u~ obl;gaciones 

Art. 18,-Para ser miembro de la So
ciedad cEI Progreso> se requieran ]as 
siguientes coodiciones: 

l•-Ser mayor de 18 allos, saber leer 
y escribir y es\ar en el pleno goce de 
sus deberes civiles y políticos. 

2-Tener "º"' profeai6n ó oficio ho
nesto 6 modo de vivir independiente. 

3•-Gosar de buena reputació11. 
4-Gosar de buena salud, y en caso de 

duda, ae tomará el parecer facultativo. 
Art. 19. -Los socios se clasifican en 

hndadores, a.ctivos, con\ribuyentes y 
honorarioa: 
t~-Bon socios activos los que residen 

en el'lugar donde tenga su asiento la 

Sociedad y é. quienes corresponde cum· 
plir todos los deberes estatuidos. . 

2"-Son socios funda.dores los qu.e m· 
gresen á la Sociedad antes de su mota· 
laeión solemne. 

39-Son socios contribuyentes los que 
no residen en el lugar y á quienes cor~es
ponde solamente pagar las cuotas ordtna.
rias y extraordinarias que se acuerden. 

4o-Son socios honorarios los que, me 
diante presentación y aceptación d.e ~os 
activos. se he.ga.n acreedores á. tal ~lst1n~ 
ci6n ya sea por sus trabe.jos en bien de 
la c1

1

ase obrera, 6 por sus simpatías ha 
cía esta agrupación, con exc1usión abso
luta de ideas políticas ó religiosas. 

Art: 20.-Para ingresar i\ la Sociedad 
se requiere ser presentado mediante mo
ción de cualquier socio, quien a.cr ~ditará. 
que el aspirante reune las condiciones á 
que se contrae el artículo 18. 

Art. 21.-Cada socio podrá depositar 
en Ja caja de ahorros la cantidad que 
tenga á bien para ahorros de sí mi~r:flo. 

Art. 22 .. - Al ingresar un socio, se l~ 

tomará la siguiente promesa: 
P.-<Prometéis vuestra palabra debo· 

nor ser fiel á la Socied.,d, acatar Y curo· 
plir todas las disposiciones que de ella 
emanen y tratar por su engrandecimien
t.o y solidaridad.• 

R.-<Prometo.• 
A lo que dirá el Presidente: <En nom· 

bre de la Sociedad <El Progreso• os in· 
corporo como miembro de ella.> 

Art. 23. -Son obligaciones de los so 
ClOS: 

1•-Asistir, salvo impediment.o legal, 
á t.odas las sesiones. 
2~-Acept.ar y desempelle.r con exacti· 

tud, si para ello no tuV'ieren excusa aten~ 
dible: los cargos y comisiones que la 
Directiva les confiera. 

s•-Pe.gar la cuota mensual asignada 
al presentarle el recibo: mas si por en· 
f@rmedad 6 cualquiera otra. cau&a aten
dible no pudiere cubrirlo, presentará su 
excusa. ante el 'Presidente, para que éste 
disponga Jo conveniente. 

4•-Atender á todo Jo dispuesto en el 
inciso 79 del articulo 19 

5• · Hacer efectivos los recibos co
rrespondientes á las multas que se les 
impongan por falta de asistencia á las 
sesiones, las cuales serán de cincuenta 
centavos por primera vez y de un peso 
por reincidencia sucesiva. 

6Q-Cumplir los demás deberes que 
les correspondan y que no se especifican 
en los presentes estatutos. 

Art. 24. - Los derechos de los socios 
se suspenden: 

19-Cuando se hayan hecho acreedor á 
una pena corporal; y 

2Q-Por dejar de contribuir más de 
dos meses consecutivos con la cuota 
asignada á cado. socio par• el -teni· 
miento de la asociación. 

Art. 25. - Los derechos de loo '°'""" 
se pierden: 

lQ-Por muerte. 
2?- Por a.et.os que la asociación C&lifi

qtue de faltas, delitos gro.ves é inla!llao. 
••• 
3!>- Por "I hecho de haber OO!Qetitlo 

un crimen, falsificación, estafa, etc. 
4Q-Por actos que contrarfon el fondo 

moral y social de la """iedad; y 

5!> - Por calumnia. difamación é intri· 
gas. 

Art. 26.-Cuando un socio fuese deetJ. 
nado á la guarnición de esta pl&z& en et.· 
lidad de soldado, seguirá gozaudo<le ioo. 
mismos derechos de socio, quedando e:.r· 
el uído del pa11:0 de la cuota mensual; pe. 
ro si fuere destinado á otro lugar y d .. 
ra.n te este tiempo enferma.re, la soeie
dad siempre que pueda le acordará et 
socarro ~in que en e~te último euo-sea.. 
forzoso; los derechos en estos doa .,_ 
no excederán de tres meses. 

Art. 27. -Todo socio tiede derecho á 
denunciar á la Directiva, ya sea comiden~ 
cialmente ó por escrit.o, las faltas por la 
cuales crea que un socio se ha hecho
acreedor á la expulsión de la. l!OCÍedad. 

CAPITULO X 

lJe los BOCON"OB 

Art. 2&-Cuanclo un socio enfe!niare
pasará a viso él, ó cualquiera otra pe..,. 
na á la comisión nombrada al efeolO, OÜl
perjuicio de que ésta pueda proceder de
otlcio. 

Art. 29. -No podrá acordarle ningú. 
socorro. 

1 <>--Cuando el enfermo por sitllaci611 · 
pecuniaria manifestare no neeeaitar cte-: 
la sociedad. 

20-Cuando haya dejado de pagar m. 
causa justificada dos mensualidades Su' 
cesivas. 

30 -Cuando la enfermedad haya l!ido
adquirida por abuso de bebida• aleohó
licas. 

4<>--Cuando la enfermedad faeré be
nigna. 

¡;o- Se considera benigna c111indo ~ 
pasare de tres dí&s ó no preseu~ ... 
rácter grave. 

Art. 30. -Acordado el ROCOrro 18 ~ 
d. · conlíga.rá al enfermo un peso imo, 

nuando est3 forma basta que el en~•rm:: 
se halle en disposición de tr&ba¡ar 
cuando se agotaren los fondos del• .... 
ciedad, en sesión dispondrá Jo C?.:i': 
niente; cuando los fondos de la ooc~ 
lo permitan se podrá aumentar el 
rro diario para enfermos. n ea• 

Art. al-Cuando se presen$&1'8 a 
so de enfermedad en el cual sea n;::: 
ria la presencia del Médico, la 00 l)irelli
respectiva se relacionará con ~ecto ... 
va para que esta la faculte á • .i-· 
qne, porintervencióndecualqnier ,.,.
bro de dicha comisión, en earáe'O' 
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. ]ar .., Je baga llegar por cuenta de 
.1iCD 
1a-iedad. 

Art. lll!.-Cuando se presentare una 
'd6-la ó simplemente una épooa en .epi -
e abunden las enfermedades, la. socie ·:.i en llll8ión y á propuesta de la Direc

tiva deoidirá la cantidad en lo que á ca· 
._ enfermo puede auxiliarse con el ob· 
jeM> de qH no llegue el caso de que ha 
ya enfermo que no pueda socorrerse. 

Art. SS. -Si un socio enfermare con 
.41e111 .. iada frecuencia en el trll.nsito de 
.., alio, 1 •i las distintas veces que ea· 

11viere enfermo llegaren 11. sumar tres 
- de socorros y que su enfermedad 
19ere incurable, la sociedad diapondrll. lo 
-conveniente. 

Art. 84.-Si el enfermo falleciere la 
-edad 119 encargarll. de su entierro, 
·eavetr&Ddo á loe familiares de éste, la 
-eanlidMl que tu viere depositada en la 
<JI.ja de Ahorroe. 

An. ar.. - Para los efectos del artícu · 
lo anterior se atenderá al fondo de so· 
·-COl'l'08 y si no fuere suficiente se proce 
ff(á á una contribución voluntaria. 

Art. 86.-En el caso de que un socio 
-ea.1ere preso, se convocará á sesión ex· 
traordinaria para que, en vista de su in· 
<ll!lpabilldad y de las diferentes circuns 
1t.ncil8 J atenuantes que se presenten 
e el caso, la Directiva decida sobre el 
aocorroque pueda darse le, de acuerdo con 
loa medios de que se disponga y con Ja 
inlluencia qoe pueda ejercer en el ánimo 
de la autoridad para que se le trate con 
la debida consideración. 

Arl 37.-Cuando un socio fuere cul
pable en la comisión de un delito, no 
1endrá derecho á ningún socorro. 

Art. 38. -Si el socio fuere condenado 
J Á juicio de la sociedad es inocente, po
dri aoordársele una pensión mensual que 
i!llé en relación con los fondos de que se 
clllponga, la cual no e.x:cederll. 11. la mitad 
9 ló q11e 119 le dá á un enfermo. 

Art. · 89.-Ningún socio tendrll.derecbo 
á llOCOl'lO hasta no haber pasado dos me· 
aes de pertenecer á esta sociedad, pero 
11 antes 119 enfermare y la sociedad lo 
1iene 4 bien, podrli socorrérsele; e.x:clu-
7endo de esto 11. aquellos que fallecieren, 
'loe Cllales la sociedad se encargarll. de 
u entierro. 

CAPITULO XI 

l!i8fl4BÜJiunes (IO'M1"ales 

Art. 40.-Todo socio que dejare de sa· 
liafacer las cuotas de tres m"8es sucesi
- 1 que requer•do á pagar no Jo verifi
q11e1 sin exponer ea.usas atendibles, será 
~cluido de la sociedad y para. volver á 
lllgresar tendrá que hacer efectivas las 
e11°'"8 correspondientes á los m"8es tras
~rridoa del ano en que haga. su nuevo 
lllgre&o. 

An. 41.-En el caso que un socio sea 
"<:ondenado por algún crimen ó delito gra 

CENTRO AMERICA 

ve que á juicio de la Directiva perjudi- 29-Inmediatamente que se d"8pache 
que el concepto moral del individuo. Jo ó rumore la di!IOlución, el Presidente di
mismo que aquel que por su desmorali- rigiri al Cajero una nota pre-riéndole las 
zaci.ón, embriaguez ha.bitual ú otra causa disposiciones queá su respecto se hayan 
análoga deshonre el buen nombre de la determinado en la seei6n próxima an..,_ 
sociedad, quedarll. sujet.o á todo lo die6 rior, á efemo de que á la mayor breve
pu"8to en el articulo 89, inciso 79 dad, reuna los fondoe que estén en po-

Art. 42.-Cuando un socio se ausente deres, en caso de haber p""1tamoa. 
sin ponerlo en conocimiento de la socie- 39-Si fuere posible hacer llegar 11. la 
dad y no pagare la cuota asignada, per- Caja loe dineros prestadoa, an- de !& 
derll. sus derechoe por todo el tiempo que disolución, el Cajero hari llegar á n· ea· 
permaneciere ausente, para volver ad- tablecimiento 4 los tenedores de tales 
quirirla 11. su regreso, haciendo efectivas dineros, para que celebren n•eYO -
las cuotas no pagadas. Más si la ausencia trato judicial con loa verdaderos dae
no pasara de un mes y durante este tiem· de ellos. 
po se enfermare, siempre que sea poei- 4~-Los muebles, trastos y átiles de la 
sible serll. socorrido. sociedad serio vendidos al mejor precio 

Art. 48. -Todo socio que por cualquier poeible y el produck> será repartido tlOl" 
motivo dejare de ser miembro de esta iguales partes entre los mianMos que 
agrupación, solo tendrll. derecho 11. los en esa fecha figuren en la aociedad; pero 
fondOB que haya depoeitado en la Caja si este producto no fuere auftq- pan. 
de ahorros. corresponder 11. tres pesoe por cada- eo-

An. «.-Formarán qnorum la mitad cio, entonces será obeequia4o á aOlll-..., 
de los socios activos y los contribuyen- de la sociedad al Hoapital de eeta ciudad 
tes tendrll.n el carll.cter de activos, cuan· para a7udar al sostenimient.o de loa en· 
do estuvieren en la localidad. Serán termos. 
nulas todas las disposiciones que contra· 59 -Si entre los libroe de la exclusiva 
vengan este articulo. propiedad hubiere algunos que fu91'81l 

Art. 45. -Cada uno de los miembros propioe para la enaellanza primaria -
de la Directiva durará en el ejercicio de rán obsequiados también á nombre de !& 
su• funciones un alio, no pudiendo ser socíedad á las escuelas públicas de am· 
reelectos para ejercer el mismo cargo, bos sexos de este puurto. 
excepción hecha del Tesoreso y Cajero. 69-Si en la sala de lectura hubieren 
El periodo principiará el primero de libros prestados estos serán devnell;os á 
enero. sue respectivoe duelloa, inmedimmealie 

Art.-46.-Las elecciones serll.n direc· después de pasar la -ión en que se tra
tas y verbales y tomarin parte en ellas te de la disolución. 
los socios activos. Para verificarlas se 7'!-Solo la Directiva POr ac11erdo de 
convocarll. á la sociedad en I& primera la sociedad tendrll. facultades para ejecu
oesión del mes de noviembre, para prac· tar todas estas disposiciones, pero la ao· 
ticarla en la segunda del mismo mes. ciedad no podrll. ser disuelta mientras 

Art. 47. -Cuando por cualquier moti- hayan diez miembros que estén diapaea
vo dejare de formar parte de la Directiva tos 11. sostenerla. 
alguno de sus mi9mbros, se procederá á 8°-En la última sesión, la sociedad 
elejir al sucesor en la primera sesión or· acordará el pago de un m"8 más el alqui
dinaria que ee celebre, pudiendo convo- lEr de casa, para guardar los eo.eerea en. 
caree á sesión extraordinaria con el mis- cuyo término se habrll. que dispoMr de 
mo fin, según la urgencia del ~aso. ellos. 

Art. 48.-En caso de empate en las 9Q-La última dispoeici6n queda sujeta 
,lecciones se decidirll. por la suerte. á la circunstancias de caso fortaito 6 

Art. 49.-Para la fiscalización de las fuerza mayor. 
cuentas del Tesorero v Cajero en la pri- Art· 51.-La religión y la poUtica no 
mera sesión del mes de diciembre, la Di· Podrán en ningún caso servir de tema en 
rectiva nombrará una comiei5n compuee- diseuciones. 
ta de tres miembros, para que, de acaer· Art. 52. -Cuando se presentare una 
do con el Fiscal, pasen 11. revisar dichas transacción que hacer con loa fondos ele 
cuentas; pr"8entando loa informes res- que disponga la Caja de ahorros, no se 
pectívos en la segunda sesión de ese mes. podrll. disponer más q11e de la mitad de 

Art. 50. -Cuando por cualquier moti-, dichoe fondos. 
vo Ja sociedad tuviere que ser disuelta, Art. 58.-Cada ano, el 1º de enero, á 
Ja Caja de ahorros por consiguiente ten· las 2 p. m. la sociedad celebrarll. una se
drll. que ser distribuida y para disponer sión solemne para la toma de posesi6a 
tanto sus haberes como los de la socie- de la nueva Directiva. amenisaudo dicho 
dad. habrá que sujetarse 11. las disposi- acto coo la lectura de la memoria é in· 
ciones siguientes: formes que presentará el Presidente y la 

19-Los miembros de la Directiva son promesa que presentarán las miembros 
comisionados para vigilar por la exacta de la Directiva entrante. También &o
conservación de dichos haberes. marll. participación en las fesü.vidade& 
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RJilPUBLlCA DE HONDURAS 

AVISOS púhllca y al mejor PCIStor el te . del anivereario de Ja Independencia, para 
cuyo Jiu Ja Directiva dictará las disposi
eionea q\te crea necesarias con quince 
días de anticipación. 

Art. 54. - La sociedad reconocerá co· 
mo un deber Ja celebración t:el día 16 de 
febrero fecM, en que llevará á efecto su 
in•nguración, amenizando el actio con la 
.1...-ura del acta de fun1ación y otros do 
eomentoe de importancia que teng" la so· 
ciedad pronanciando el discurso oficial 
J" peroOD& que ae designe. 

Art. 55. -Todos los cargos d, la so· 
ciedad serán gratuitos y no se erogará 
gasto alguno que no sea de todo punto 
ia<li8pensable para el sostenimiento de 
l& aoeieclad. 

Constantino P&z, Administrador de ~entas 
del depa.rtamento de Gracias, hace saber: que el 
día lunes treinta y uno de agosto próximo en
trante, a. las dos p. m., se rematará en asta pó
blica, en esta Adtnlnlstre.clón de Rentas, el te
rreno nacional denominado cLa Cuchilla,> de
nunciado por don Juan de Dk:JB Navarro, com
puesto de trescientas setenta y nueve hectáreas 
y mil doscientos treinta y sets metros cuadrados 
de superficie, de las cuales cuatro hectáreas son 
propias para la agrlcu1túra y el resto para la 
crianza de ganado, cuyo valor asotende ' qul
ntell'tol' ochenta y dos pesos. Se pone en cono
elmief"t.o del péblico, de contormldad con el ar
tículo 16 de la Ley Agraria \'lgente.-Graciu, 

con Jos nombres de HJIUa , Cu~ """llli. 
piedad nacional, situado en 'jurisdftth·' dt "'
MigueHto, y que Iluda.: al Norte can "'!~lila 
S~n .Juan y San Miguellto; al Es etl-de 
mismo 8an Miguelito, quebrada ~a!.ld°'-~ 
por medio; al Sur, terrenos de doa ~de 
J ía N ola.seo, río San Juan de Por- - ....... ~•~ 
Oeste, terrenos •Jlda"" del m1atne '":.,le: 1'U 
Consta de 300 hectárea& propia¡ PaQ i& 11io. 
tu_:a, á tres pesos cada. una, y 829 ~~ , 
7 .a.l8 metros cuadrados, á un peso~-_,,.. 
propias para la ganadería.; hacleruto Qn ~ 
-que será. Ja base del remate,-de·t11: J11,.: 
cientos velnt1nueTe peaos set.e* 1 dJDJ 
tavos, conforme avalúo de 144e181rfO de:· 
--La Esperanza, 6 de agost.o de 19U. · 

PAULINoNo~ 21 de Julio de 1914. 
CoNSTANTlNO PA.z. 

Art. 56.-Estos esta¡utos quedan su· El lnftascrlt.o, Admlnistrador~Renlilaftl 
Franclsclo J. Al vara.do, Adrninl!ilt.rador de departamento de CorWs, bat.e e&niaat:41Ue._ 

jet<>tl á las reformas que aconseje la ~x· Rentas del departamento de Cortés, hace cons. la audiencia del día diez y selo.Oe ~ 
periencia.. tar: que con fecha ocho de agosto corriente se próximo entra.nte, á. las doa de la \&rde se re. 

A.rt. ~7~ - Cuando la sociedad lo crea presentó ante esta Administración de Renta.s matará .al mejor pvstor el terreO:oc:HarPnt.b 
eoavenient.0, y CUQ.ndo los fondos da la el sef'ior Manuel IJmaña., de este vecindario, de- Y c:C&eahuita.,> situado en la Jurlsdlcetód de 

fi ~ nunciando un lote de tf'rreno nacional baldío, este departamento, constante de ciento-' •• 
misma. sean su cientes, se edítarir. unil constante como de doscientas hectáreas de ex· h tá to .. 
hoJ·a periódica que sea el órgano oficial 1 l 1 1 d Y nueve ec rf'&S, ea rce a:reas 1 oobenai r 

tensión superfic a , propias para a. cr anza. e tres centiáreas, propias para la agricultutl¡ ie 
de la misma y en la. cual se tratarán ganado; cuyo terreno está situado en el lugar las cuales cien e'itán cultivadas con b&DIDCI 

1 unicamente los &BUDtos relativos á lo~ denomjnado c)Ianchaguala Arriba,> Y tiene por. quloce con zacate de repasto, Y son sus linde. 
in\ereses de las sociedades obreras de límites: al N"crte Y Este, terreno nacional in- s: por el Nortf'~ el rfo Ulña; por el &te. el 

,. culto; al Sur, terreno denuncia.do Y medido por mismo rfo J' fincas de ~fanuel Ar'nlo J ~·· Centro América,' a la difusión de las. " ...,_ 
el Abogado don Pascual P. Torres; Y al Oeste, mt'>n Moisés: y por el Sur y Oeste

1 
oon íi!!Ollitl 

luces y á la fraternidad Y buena. armo- terreno nacjonal, medJando Ja quebrada de expresado ~loisés y terrenos pan~ Ditto 
nía sociales, excluyendo por oompleto y cMa.nchaguala.> Lo que se publica para los ti-

1 

terrLno fué denunciado por J. B. Isbell,J ~ 
de una manera absoluta, los asuntos po nes de ley.-San Pedro Sula, agosto 13 de 1914-. sido valorado en mil veinte pescw pl&ta~ SeiWoe 
1Ai?°8 6 r. eligio_s?8~ los _cuale~ ni aún en 130-18 · b"RANt:1sco .r. AL v ARADO. f sta pubJi~ación para. los fines de ley.-S&a Pe-
•l1:iad de remitidos 6 inserciones 8arán - dro Sula. ~4 de agosto iie 1914. 
pubJicados. , · El Administrador de R-entas que suscribe ha.· 3 FRANCISCO J. ALVJ.:&AM. 

. . ice saber: que con fecha 12 del presente mes se _ 
_ Par~ los efectos . de este _a~ticulo, la! presentó á su ottclna el señor don Mariano Let

D1rect1v.a nombrar.a Ja com1s16n redac \va., agricultor, vecino de San Nicolá.~ de este 
tiora, quien será directamente responsa- departamento, denunciando como nacional un 
ble a.nte la sociedad de las a.tribuciones lote de terreno en jurisdleción del pueblo de 
que se Je hayan conferido. Naranjito,,como de q~incecaballerías de exten-

A t ti 1 Al b d l sión superticial, que tiene por límites: al Norte, 
r · O& • - ser apro a os por e terreno Hamad:o cJooonal,> de don Jua.n J. Guz. 

Supremo Poder Ejecutivo los presentes má.n; al sur, terreno llamado cJoya de la La· 
•tatutos adquirirán fuerza. de ley. - ¡runa,> de propiedad del denunciante; al F..ste, 
;Joaquín P. Alfonso Delbert, Presidente. terreno nacioaal llamado cCuchilla de Pensúa;> 
-Miguel A. Zapata, Secretario... y al Oeste, terreno de propiedad de don Floren· 

y· to ¡ e d ¡ F. 1 G l d clo M'art!nez. El aenor LelV! deaea adquirir en 
~s e pare er e isca enera 0 propiedad este terreno, y se avisa al p6.b1lco en 

Haciep?a; Y . cumplimtento._del artículo 13, Ley Agraria v1-
Cons1derando: que los Estatutos de gente.-Santa·B~rbara, 14 de agosto de 1914. 

••e se ha hecho mérito no eoo5ieoen 30 18 s. PAcH&co B. 
JIÜllj'Qn& diaposicióu contraria á l¡¡s leyes 
del país; por tanto, el Presidente de la 
República 

.\.CUERDA: 

19-AprobarlOE<; y 
29-Decla.rar persona jurídiea á la So

declad •El Progreso.•-Comunlquese. 

B.lllRTllAND. 

El Secretario de F.etado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, por la ley, 

F1'oylá.n. 7urtios. 

HERENCIX 

El lntrucrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de Jo CJvi:J de est.e departamento, baoe sa
~:que por sentencia de sets del mes-en curso. 
• oonéedfó al Estado la poseslón etectlta de la 
b-nela &b-lntest&t.o de doo Manuel ll&roeló. 
-'l'egualgalpa, 12 de llll'OOtO de 1914. 

30-18 V1CBNTll: P.&.IJA. 

El Administrador de Rentas quesuseribe ha
ce saber: que el 7 del presente mea se presentó 
•su o!olna el oeftor don Ricardo L. Me)i&, del 
ntdndarto de NaranJJt.o, en estedepartameoto, 
denunciando como naclona.l un lote de terreno 
como de doscientas cincuenta. heet.1.reas de ier· 
tensión, propio para la crianu de gana.do. en 
jurfsdleclón del pueblo de su domleUto, euyos 
límites y oollndante1 aon lOll 1lgulentes: al Nor· 
te, ejidos de Po&t& y terreno <POmPQ&,> de don 
Mariano Letva; al Sur, el cerro de cEl Zompo.. 
pero> y ejJdos de El Carmen; al Este, el cerro 
<llll'& Mundo;> y al Oeste. el río cSan .Juan.> 
A. dicho terreno re da el nombre de <Mira FJo
res> y lo dele& adquirir en propiedad. Se pone 
en conocimiento del púbUco en cumplimiento 
del &rtfculo 13 de la. Ley Agraria vigente.-San· 
ta Birbara, 14 de a.gosto de- 1914. 
30-18 S. PACHECO B. 

El 26 de septiembre pr6:1imo. i\ las onee de la 
mafians.i en el looa.J. de la Adminlstraci-On de 

) Reutas de este departamento, se venderá en uta 

El infra..._..crito1 Sec1etario del Juzgad.o de (A. 
tras de lo Civil de este departamento, ha .. 
ber: que en este Juzgado, eon fécha7diei ~ple
sente mes, se le concedió á. Atianalit l!ltir 1t. 
posesión efectiva. de la herenda. hrtestadl. de 
sus padres legítimos dofta Conee~n Bvrl• 
tios y don A Polonio Elvfr.-Tegucigalpa1 11 de 
agosto de 1914. 
18-2 G ABINO AJAIJW> J, 

fsl BaD60 ftfiláOUdtt 
al públlce hace saber: que el tlpodelnterét 
est,jpula en gus cootra.t.os es el de ~K.anual 
ta nue•o a•lso.-Artlcalo 15 del flol:reto,,..._ 
ro li!J, <11' 9 de abril lle ltl2. • 

Jo1Hil ,.._.,.. .. -· • ----··---
El Infrascrito, Secretarlo del S....-•dtloe

tras de lo <~ivil del de~rtameoto, bl09 --: 
que en senwnet& de eklec> tiel 111811 en :r:.. 
concede á Marcellna Vall&d&.reo. .por ~ala de 
representante ]egal de 108 m~o* JI, 
Jesils, Fellctana 1 lllfluel Angel ~ 1 ~ón etectlta de ta~•., IJllA 
padre, respeetlv&menle,. T<>l¡lM flMr'IC*olt • 
beneficio de lnveotario.-Tea:uctcalpa. 

1 

agosw de 1914. Gildº &.-• 
26-S 

LA GACETA 
.&.DJ(lllI8TBAD0B: __ __.._,.,.._ 

Dlre<:tor d.e la TIJJU5' -- -__ ... 
T'o. 1'!""iooal.--A .,..D!daOerftll 
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